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Ayuntamiento de
Castro-Urdiales

Expediente: 42000/2025

Procedimiento: Aprobación de Ordenanzas y Reglamentos
Generales

Asunto:
Aprobación de Ordenanzas y Reglamentos
Generales - MODIFICACION  DE LA
ORDENANZA CASTREÑA DE APARCAMIENTO
OCA

Ayuntamiento de Castro-Urdiales CIF: P3902000C Plaza del Ayuntamiento, 1 C.P: 39700 Cantabria 942782900 w ebmaster@castro-urdiales.net

TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
MUNICIPAL REGULADORA DEL APARCAMIENTO LIMITADO EN LA VÍA Y ESPACIOS PÚBLICOS
(OCA)

El Plan Normativo del Ayuntamiento de Castro-Urdiales para el año 2025, aprobado en virtud de Acuerdo Plenario
de fecha 28 de enero de 2025, contempla la modificación de la Ordenanza reguladora del aparcamiento limitado en la vía y
espacios públicos (OCA).

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el objetivo de mejorar la participación de los ciudadanos en el
procedimiento de elaboración de normas, se inicia CONSULTA PÚBLICA PREVIA a la elaboración de la modificación
de la Ordenanza municipal reguladora del aparcamiento limitado en la vía y espacios públicos (OCA) del Excmo.
Ayuntamiento de Castro-Urdiales, a fin de recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas
potencialmente afectadas por la futura modificación de la norma acerca de:

a) Los problemas que se  pretenden solucionar con la iniciativa.
Derivado de la fuerte presión de vehículos de naturaleza turística, sumado a la existencia de unos 20.000 vehículos

censados en el municipio, hace que las aproximadamente 4.000 plazas de estacionamiento reguladas actualmente con la
Ordenanza sean insuficientes para satisfacer la demanda y causen problemas severos para encontrar aparcamiento,
especialmente para residentes del centro urbano.

Esta problemática se observa igualmente en las zonas de playa sin regulación de estacionamiento en la época
estival.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
La creciente demanda de espacio de estacionamiento de vehículos en el centro urbano con alta densidad de

viviendas, derivado de que la población y el número de automóviles aumenta, provoca un uso desmedido de las plazas
disponibles, lo que lleva a la saturación, la congestión del tráfico y la dificultad para encontrar un espacio para estacionar.
Esto no solo afecta la movilidad, sino que incluso genera una serie de problemas ambientales y de seguridad. En este
contexto, la ampliación de zonas reguladas garantiza un uso más eficiente del espacio disponible, promoviendo una
distribución más equitativa y reduciendo los impactos negativos derivados del estacionamiento desordenado.

Por ello la oportunidad de aprobar una ampliación de zona regulada de estacionamiento radica en su potencial para
mejorar la calidad del entorno urbano. La implementación de nuevas zonas reguladas puede incentivar el uso del transporte
público o alternativo, reducir la sobrecarga de tráfico en áreas céntricas y aumentar la rotación de vehículos, facilitando el
acceso a más personas al centro urbano.

c) Los objetivos de la norma.
Las modificación de la Ordenanza prevé la ampliación de las zonas reguladas a nuevas calles en el centro urbano

- 1/2 -


         u0EFzh0VSg6W79FprzNDskvtqbqUHO8iRl3DnpKFI9WDIYa4g4ebN7MaWUQt60N3DzNFef+37v65KhfuNWg2Vg==   qvZei2CVKgMnX4vNHOuzO56xq0p9WOeK7oaTupadYG+o9YebSdivDXRjLgBuJVZCmGA0ECrtKntRRCv5Q+ZjYw==   c7Gg92BXox8AQKNi4akuz7WwlZUjTumfauUmhDc2X0PvvQDToAiyflgJFDUvhoLR6pXo4as20FFO+OkQDHfDpg== K1dh+Gfh0xDtZjgie4f2DGH+3TW6H9maODTQqwjG5iornrQIc88WYEWXnFPMohRMdUVBK5vWNI++i8TjR9YluhKqa5+p2/nkJYwVTaPClCvRPPkAJVQh9YFoWRATNKf3KVct8YHpzsk1sYi8BLy368eH6mUeeXL08XgZE51/yOG9xitEM4hEuuczXy14AUuYn2xf9dvadECKDoURaecRuYVkd/+LhKz1xL1HUQXK1Iz7TzXOqB5HM30rWsd8tulC01pb6GerfAcqjyTpaAy3+knGiZHRucjlyoPXpZtg+wJh7jmdOyZ3UlTBDyKbMC/w5DSYKxk2XlGMPCoB1qsLbw==      rj78UXpnMkanr8TdzsRzQkWZGL+8C6qqFyYNEOa9AOzVkwrikopQA5K+ARolj9QKWA0VSnNsYEMfMUR2PqnzitiovZCYNbaspaz6ll+q8nQnPX206BdmefbGjuZ/4woG7Sk2xtMX2Eypiy4Vtq82iEzXKC6ZgX4XYm1IbypRhMRyzqYS10tfj1x0y/THTnn0SCc+5jXtuBdax54nl9Q17hwiYYzJExaCd6nHntezoIcP/VFqMUieJl1kwYoAlgqnCpXZuvtTK5zMrUXH5zCeWBKYHL5ALcqoLg8UhU2jqXGWsTtYaj/uRMAPL4PwuNMj5W93iaAIdmcWSlhaKXNR4Q== AQAB     6nGWu4O0I0Jo6sEanggkFunq+1Y=     2025-11-02T21:37:44+01:00     EaG9LvM2TlP+QNEuxRSpRrCWLdnaqhZm9l5cLFFB0SYQBcbZ59D7/OtmAYmzGQFXcmI5jnXDCWfsykFuUE+hTQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 158169988194511508369068257063076637967    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. SUSANA HERRAN MARTIN - Alcaldesa


         WelQOT5I20cEUEFy6osWLB+CShOHGJeuxdigw7LdgRW4siPUNLB8WSwr2BSxvfp84K2beOTn/vQNaffngwbZCA==   GJkGFyoyBBUd8d/0D7wJizugqwB05DXgsDK+BGhEDpyMoiKnLyUppQ5kAukksbKzYICurHRlQ3/tEBFr92bHaA==   kAvnrYMB/unI23ICOyDUq5j6RQckdxKPoSOMdQ+aY/2DOLo5tLervKPa48X2JPP0bKAlVrOmdFN9d+gcSSzF3g== SA7M96+Evpqz55aapr07x9OQv4NEISuLy5d8v5SSuF1UY11Pqv1hqs14X65U8+sTAGaoqgCjogo3o5joHZOnOWDBLj5Ofb0OZ0KcuVFXjXwAVDT36HEy3GmSon775y1+3R9cQtXLn+SCQfPzjIahfoVtzT9zFSb7qfxcF+35iWQZ1D8jSImitACNn6UIOQ1MtOgzPJn5coTNXsfr+9JEk/PQjm2DirQVvafOxt9sx8qrR1edBMB2G5FDIfZcSGzNQJvVXwRVJyx8mbe5L599mDi7x45uUWpfUTN9cnSn8mTH5BQJL/5hA3WQri9M37oqOBikGJQw+DbvIv4VDuaS3w==      tJfHzCxDhO0jSDOT9Lq/4oCBb6saYGW3uook9QdXBIwtERzrowRyXeMP1s40arIzB66iAoG6CkjF0YnhsKkCPptLuZLuMinGclXx1Z07x1pGD5iXgBm6QxUDdTK8OgEzv16M35zr1F2EGyK71DQwD/1oNX8rE3+zQAdArjZI+nT7LpSmzW7EW1ijCrHT2jiJtd9Yl3xi1mNgbfe3+n0GHvCdHpJRw9Mai5b+bc42LU56UUSCDp7I5FrGOnFtt+Q/XfMkEC4UkFjQ4gE6vvsV/+mD6XzxUUz/CkM6/+TZzN+r5i00F3/tyU0uKaDDrpbzswyTCsz5Uk2TlqZWj9oyqw== AQAB     n5NCGRIqexF7dEbK+o7tKheeuDgpUISpA32TNFn+Fkn5LcMLLOC9tU54ZTdeJvp+IXQLIuXVrSfW+GBEOYMxLQ==     2025-11-02T21:37:46+01:00     kkTJ8BW8XTwuhUHZbZFculWgN+o1PQDt6yeU6vDGlyPTjd3kc7tOJ3AcSY0o4Ien5j23LCuP1xQEfag9mb+42w==  CN=AC Sector Público, OID.2.5.4.97=VATES-Q2826004J, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 101144412262958995307599920712676710001    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: SUSANA HERRAN MARTIN - Alcaldesa Fecha: 02-11-2025 21:37:44

Código Seguro de Verificación (CSV): 9BA5AEB4D58C5E9E8B44F927D651AE02

Comprobación CSV:  https://padron.atm-maggioli.es/publico/documento/9BA5AEB4D58C5E9E8B44F927D651AE02

Fecha de sellado electrónico: 02-11-2025 21:37:46 Fecha de emisión de esta copia: 03-11-2025 14:07:57

Ayuntamiento de
Castro-Urdiales

Expediente: 42000/2025

Procedimiento: Aprobación de Ordenanzas y Reglamentos
Generales

Asunto:
Aprobación de Ordenanzas y Reglamentos
Generales - MODIFICACION  DE LA
ORDENANZA CASTREÑA DE APARCAMIENTO
OCA

Ayuntamiento de Castro-Urdiales CIF: P3902000C Plaza del Ayuntamiento, 1 C.P: 39700 Cantabria 942782900 w ebmaster@castro-urdiales.net

de Castro-Urdiales con carácter anual.
Asimismo vista la problemática de aparcamiento junto a las playas de Oriñón, Arenillas y Dícido se prevé la

ampliación de la zona regulada en éstas durante el periodo estival con el fin de atajar los problemas de estacionamiento en
los meses de verano observados en estos puntos.

Del mismo modo se pretenden corregir erratas o incongruencias del texto actual, e igualmente revisar aspectos
sobre la regulación, sin modificar las condiciones actuales de dispositivos virtuales (tarjetas anuales) de residentes. 

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.
Soluciones alternativas son la ampliación antes indicada, la zonificación, la rotación pura o la ampliación de la

regulación a todo el municipio, pero teniendo en cuenta la necesidad de sostenibilidad económica y social de la regulación se
opta por la planteada en el apartado anterior.

Por otro lado la ausencia de regulación del estacionamiento causaría congestión, con largas búsquedas de
aparcamiento y aumento del tráfico. Esto también provoca el uso desordenado de las calles, reduciendo la seguridad vial e
incluso afectando la calidad del aire. Esas consecuencias en el tráfico, con vehículos circulando por el centro ante la falsa
esperanza de encontrar estacionamiento gratuito.

Es por ello que, por medio del presente anuncio, se somete a consulta previa la elaboración de la modificación de
la Ordenanza municipal reguladora del aparcamiento limitado en la vía y espacios públicos (OCA) del Excmo. Ayuntamiento
de Castro-Urdiales, a fin de que los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren puedan hacer llegar sus
opiniones sobre los aspectos planteados en la presente memoria en el plazo de veinte días desde su publicación en el tablón
de anuncios y web municipal, mediante su presentación en el Registro General o Electrónico del Ayuntamiento.
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